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ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares u Adm inis
tración de Justicia.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 27 de agosto de 1949 por la 

que se subsanan errores padecidos en 
la publicación de la de 13 de julio úl
timo por la que se convocan oposicio
nes al Cuerpo de Médicos del Registro 
Civil.
limo. Sr.: Habiéndose padecido error 

en la publicación de la Orden de 15 de 
julio último, en la que se convocan opo
siciones a ingreso en el Cuerpo de Mé- 
uicos del Registro Civil, cuya Orden fué 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 2 de los corrientes, pá
gina 3424, en cuanto a la enumeración 
de las plazas vacantes a proveer, proce
de subsanar los errores en la siguiente 
form a:

Bajo el epígrafe: «Tercera categoría», 
en los apartados primero, décimoquinto 
*y décimosexto, en los que dice:

«Albacete, Alcalá de Guadaira, Alcalá 
la Real, Alcázar de San Juan, Alcira, Al- 
coy, Algeciras, Aller, Andújar, Aranjuez, 
Arucas, Avilés.»

«Sabadell, San Fernando, Sagunto, Sa
lamanca, Sanlúcar de Barrameda, San
ta Eugenia ae Riveriza, San Sebastián 
número 1, San Sebastián núm ero'2, San

tiago, Santa Cruz de Tenerife, Segovia, 
Siero, Soria, Sueca.»

«Tarragona, Tarrasa, Telde, Teruel, Ti- 
neo, Toledo, Tomelloso, Tortosa.»

Debe decir:
«Albacete, Alcalá de Guadaira, Alcalá 

la Real, Alcázar de San Juan, Alcira, Al- 
coy, Algeciras, Aller tCabañaquinta), An
dújar, Aranjuez, Arucas, Avila.»

«Sabadell, San Fernando, Sagunto, Sa
lamanca, Sanlúcar de Barrameda, Santa 
Eugenia eje Riveira, San Sebastián núme
ro 1, San Sebastián número 2, Santiago, 
Santa Cruz de Tenerife, Segovia, Siero, 
Soria, Sueca.»

«Tarragona, Telde, Teruel, Tineo, T o
ledo, Tomelloso, Tortosa.»

Queda prorrogado el plazo actualmente 
en curso para presentación ae instancias 
en estas oposiciones durante treinta días 
naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADQ de la presente Or
den.

Lo digo a V. I. para su conocimiento - 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madria, 27 de agosto de 1949.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director general de ios Regis

tros y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIEHDA
ORDEN de 24 de agosto de 1949 por la 

que se convocan oposiciones para in
greso en el Cuerpo de Contadores del 
Estado.
ílmo. S r .: A fin de cubrir las vacan

tes de la escala activa del Cuerpo de 
Contadores del Estado y poder atender 
a necesidades futuras,

Este Ministerio se ha servido disponer:
1.° Se convoca a oposición pública pa

ra ingreso en el Cuerpo de Contadores 
del Estado, a fin de proveer las plazas 
de Contadores de tercera, Oficiales de Ad
ministración de segunda clase, que exis
tan vacantes el día que terminen los ejer
cicios, y cuarenta más que constituirán 
la escala de aspirantes en expectación de 
ingreso.

2.° Los ejercicios de oposición darán, 
comienzo el 15 de marzo de 1950, ajus^ 
tándose en su régimen a la adjunta ins
trucción y programa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de agosto de 1949.—Por de

legación, Francisco Gómez de Llano.
IJmo. Sr. Interventor general de la Ad

ministración dél Estado.

INSTRUCCION PARA LAS OPOSICIO
NES A INGRESO EN EL CUERPO DE 

CONTADORES DEL ESTADO
CAPITULO PRÍMERO

Artículo 1.° Para ser admitido a las 
(oposiciones a plazas de ingreso en el 
Cuerpo de Contadores del Estado se ne
cesita presentar los documentos siguien
tes;,

1.° Solicitud escrita de puño y letra 
del interesado.

2.° Certificación justificativa de que el 
opositor es español y de tener la edad de 
dieciséis años, como mínimo y cuarenta 
como máximo en la fecha en que hayan 
de dar comienzo los ejercicios de oposi
ción, o sea en 15 de marzo de 1950. Cuan
do la certificación esté expedida fuera del 
territorio de la Audiencia de Madrid, de
berá estar debidamente legalizada.

3.° Certificación acreditativa de adhe. 
sión al Régimen.

4.° Certificación del Registro de Pe
nados y Rebeldes expresiva de que no 
sufre ni ha sufrido condena ni está eje
cutoriamente condenado por delito al
guno. f

5.° Certificación facultativa de no te
ner defecto físico que le inhabilite para 
el servicio.

6.° Certificado de cumplimiento o exen
ción del Servicio Social para las mujej 
res. El certificado de haber hecho el Ser
vicio Social puede referirse al cumpli
miento del mismo qn todo p en parte, o 
estar pendiente de llamamiento con la 
documentación presentada para ello, sin 
que puedan posesionarse de sus destinos 
las apr-obadas hasta que acrediten su to
tal realización.

7° El título o certificado de Perito o 
Profesor Mercantil o* de Abogado, Licen
ciado en Ciencias Exactas, Maestro Na
cional o Superior, o Bachiller, que le ha
bilite para tomar parte en las oposicio
nes con arreglo ál artículo tercero del 
Real Decreto de 22 de mayo de 1919, bien 
entendido que los opositores que resül- 
taren aprobados y no tuviesen presenta
do el titulo, sino el certificado, deberán 
proveerse de aquél inmediatamente, que
dando prohibido darles posesión de sus 
destinos si no presentasen el título co
rrespondiente. También harán constar en

la solicitud el carácter con que concu
rren, conforme a los grupos del artículo 
tercero de la Ley de 17 de julio de 1947, 
acompañando a la misma los documen
tos señalados en el número tercero de la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 4 
de julio de 1940. Conforme a lo preveni
do en el artículo tercero'de la c.tada Ley, 
las personas comprendidas en los cupos 
restringidos, que hayan obtenido después 
de la terminación de la guerra alguna 
plaza de®as que hace mención el articulo 
primero, no podrán concursar nuevamen
te como pertenecientes a los cupos res
tringidos, salvo el caso en que cesen en 
sus destinos por reducción de plantilla, 
supresión del Organismo u otra causa 
ajena a la voluntad del interesado, sin 
ser condena judicial; pero si podrán con
currir al ochenta por ciento para el tur
no libre. v

Los funcionarios civiles o militares 
quedan relevados de presentar los docu
mentos indicados en los números 3, 4 y 
5, debiendo presentar en sustitución cer
tificación, expedida por el Jefe de la Ofi
cina u Organismo en que preste sus ser
vicios. haciendo constar el cargo que des
empeña.

Art. 2.° La documentación de que se 
deja hecho mérito será reintegrada con 
arreglo *a la Ley del Timbre, y se presen
tará únicamente en el Registro de la In
tervención General de la Administración 
del Estado (Ministerio de Hacienda, Al
calá. 11), durante las horas hábiles de 
oficina, desde el 2 al 31 de enero de 1950, 
terminando el plazo este último dia, a 
las trece horas, rechazándose de plano 
todas las que se reciban por correo en 
cualquier ^tiempo y las que se presenten 
en- el Registro fuera de dicho plazo, sien
do requisito indispensable para la admi
sión de solicitudes y documentación exi
gida que los interesados exhiban el jus
tificante de haber ingresado en la Habi
litación de Material de dicha Interven
ción General la cantidad de setenta y 
cinco pesetas, destinadas a cubnr los 
gastos y dietas del Tribunal, en la for
ma ordenada por el Reglamento aproba
do por Decreto de 7 de julio de 1949, 
cantidad que no podrá ser devuelta más 
que en caso de no ser admitidos a exa
men por falta de los requisitos exigidos 
para tomar parte en él. después de ha
ber completado la documentación.

Art. 3.° Las solicitudes se registrarán 
por orden de presentación. La Interven
ción General formará la lista de los opo
sitores admitidos y su clasificación, con 
arreglo a lo dispuesto en el número 4 de 
la Orden de $ de julio de 1940, teniendo 
presente la modificación establecida por 
la Ley de 17 de julio de 1947, lista que 
será publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en la tabla de anuncios 
y entregada juntamente con los expedien
tes personales de todos los opositores al 
Tribunal que habrá sido nombrado pre
viamente.

Art. 4 0 Resueltas por éste las recla
maciones que hayan sido formuladas y 
confeccionadas las listas definitivas de 
opositores admitidos, de acuerdo con di
cho número y el siguiente de igual Or
den y la Ley citada, el Tribunal, anun
ciándolo previamente, fijará el local, día 
y hora en que habrá de reunirse para ce-
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lebrar el sorteo público de los aspiran
tes, sin distinción de listas, consignando 
el resultado err una relación que se pu
blicará y que determinará el orden en 
que deben actuar los opositores en todos 
los ejercicios.

Alt. 5.° Los ejercicios serán tres, to- 
dos eliminatorios: preliminar, teórico y 
técnico, prácticos los primero y tercero 
y oral segundo, como a continuación se 
detalla:

Primer ejercicio— Resolución de un pro. 
blema de Aritmética mercantil y forma
ción de un estado comparativo de sumas 
y restas.

Redacción de asientos, por el sistema 
de partida doble, en el Diario, con sus 
correspondientes pases al Mayor.

Segundo ejercicio.—Oral, dividido en dos 
partes:

Primera parte. Contestación a los pro
gramas de Elementos de Cálculo Mercan
til y de Teneduría de Libros y Nociones 
de Derecho Mercantil.

Segunda parte. Contestación a los pro
gramas de Contabilidad del Estado y No
ciones de Organización Política y Admi
nistrativa y de Legislación de Hacienda.

Tercer ejercicio.—Desarrollo de una o 
varias operaciones de Contabilidad de 
Hacienda, mediante la redacción de do
cumentos.

Formación de las cuentas correspon
dientes y reseña de los asientos que de
ben producir en los libros.

Art. 6." La. calificación de los ejerci
cios primero y tercero y de cada una de 
las partes en que se divide el segundo, 
será por puntos, no pudiendo pasar de 
uno a otro ejercicio o parte de él los opo
sitores que no obtengan la puntuación 
mínima que corresponda.

No serán aprobados los opositores que 
no ejecuten los trabajos propios de los 
ejercicios prácticos o dejen de contestar 
alguno de los temas del oral.

Art. 7.° Para los ejercicios prácticos 
se sacará a la suerte el tema o temas so
bre que hayan de versar los trabajos de 
los opositores.

El Tribunal, sin perjuicio de la cali
ficación que haya obtenido cada opositor 
por la exactitud en las resoluciones de 
los temas que haya desarrollado, podrá 
eliminar a los opositores que no ejecu
ten los trabajos con esmero, buena letra 
y corrección gramatical que exige la fun-, 
ción que han de desempeñar.
• El tiempo que, como máximo, podrán 

Invertir los opositores en cada ejercicio 
práctico será de cuatro horas.

En el ejercicio oral, que consistirá en 
contestar a una lección sacada a la suer
te, de cada una de las materias que cons
tituyen el programa, podrán invertir los 
opositores media hora en cada una de 
las partes en que se divide.

CAPITULO II
Art. 8.° El Tribunal estará constitui

do por un Presidente, cuatro Vocales y 
un Secretario. El Presidente será el In
terventor general de la Administración 
del Estado, con facultad de delegar en 
un Jefe Superior de Administración o 
Jefe de Administración de primera cla
se del Cuerpo Pericial de Contabilidad 
del Estado. Los Vocales serán un Ca
tedrático de las Secciones de Matemáti
cas o de Contabilidad de la Escuela Cen
tral de Intendentes Mercantiles; un Ins
pector de Servicios del Ministerio y dos 
funcionarios del Cuerpo Pericial de Con
tabilidad del Estado.

Los cuatro Vocales y el Presidente ten
drán vez y voto, y él Tribunal sólo po
drá actuar cuando esté reunido' con más 
de tres miembros.

El Secretario, sin voz ni voto, será un 
funcionario del Cuerpo Pericial o del de 
Contadores del Estado.

Para sustituir en ausencia o enferme
dad al Presidente y a los Jueces vocales 
del Tribunal, se nombrarán otros suplen

tes en las mismas condiciones determi
nadas para los primeros.

Art. 9.° Los ejercicios serán públicos, 
y se celebrarán en los locales, días y ho
ras que el Tribunal anunciará previa
mente.

Art. 10. Los opositores serán llamados 
por orden de los números que les haya 
correspondido en el sorteo, a .cuyo efecto 
se fijará, en cada día. el número de los 
que hayan de actuar ¿n el siguiente.

Los que no se presentaran cuando fue
ren llamados por el Tribunal perderán el 
derecho a la oposición si no alegaren 
oportunamente causa que, a juicio del 
Tribunal, fuese justificativa.

En este caso, el opositor, para no de
caer de su derecho, tendrá necesariamen
te que actuar antes de que se dé comien
zo a los exámenes del siguiente ejercicio 
o parte de él.

Art. 11. Para la calificación, el Pre
sidente y Vocales del Tribunal, en vota
ción secí’eta, al terminar el opositor ca
da una de las partes del ejercicio teórico- 
oral, le asignará, por materia, un nú
mero de puntos comprendido entre cero 
y veinte, y dividida la suma total'de pun
tos asignados por el número de Jueces 
del Tribunal, se obtendrá la puntuación 
con que debe figurar el opositor en cada 
una dp las partes del ejercicio.

Respecto a los dos trabajos que inte
gran cada uno de los ejercicios'prácticos, 
después que los hayan realizado todos 
los opositores se procedrá igualmente a 
su calificación en votación secreta, asig
nando el Presidente y los Vocales, por 
cada uno de ellos, el número de puntos 
entre cero ,y veinte, y dividida también 
la suma de puntos asignados por el nú
mero de Jueces del Tribunal se obten
drá la puntuación con que debe figurar 
el opositor en cada ejercicio.

Para pasar de uno a otro ejercicio o 
parte de ejercicio se necesitará obtener 
la puntuación mínima de .veintiuno.

Alt. 12. La suma de las calificaciones 
obtenidas por cada opositor en todos los 
ejercicios que integran la oposición com
prenderán su calificación total o defini
tiva.

Art. 13. El Tribunal designará l o s  
opositores con derecho a ocupar las pla
zas convocadas, teniendo presente los 
grupos a que se refiere la Ley de 17 de 
julio de 1947, y formará una lista defini
tiva de la oposición por orden exclusivo 
de puntuación, prescindiendo de grupos, 
que se elevará al Ministro por conducto 
de la Intervención General, a la que se 
enviarán los expedientes personales de 

♦todos los opositores, los ejercicios prácti
cos por ellos realizados y el libro de actas 
correspondiente.

Art. 14. La Intervención General de la 
Administración del Estado propondrá al 
Ministro de Hacienda los opositores que 
hayan de ocupar las vacantes a cubrir 
en propiedad de Contadores de tercera, 
Oficiales de Administración de segunda 
clase, con el sueldo de cinco mil pesetas 
anuales e, interinamente, las que existan 
procedentes de funcionarios ascendidos en 
comisión y las excedencias por servicio 
militar, quienes podrán ocupar los desti
nos vacantes según el orden de prelación.

Art. 15. Los opositores ingresados no 
podrán ser trasladados hasta después de 
haber servido dos años efectivos en el 
déstinc que les fuere conferido conforme 
al artículo anterior, salvo los que cu
briesen plazas c o n ' carácter interino al 
ocuparla el titular, o por conveniencia 
del servicio. En consecuencia, hasta trans
currido dicho período de tiempo no se 
dará curso ni surtirán efecto las peticio
nes de traslado que formulen.

Art. 16. Por la Secretaría del Tribu
nal se llevará un libro de actas, que fir
mará el Presidente y el Secretario, en el 
que constarán los ejercicios verificados y 
los números de calificación que hayan 
obtenido los opositores en cada grupo.

Los opositores desaprobados, los exclui

dos de la oposición y los que renuncien 
a la misma podrán retirar la documen
tación que acompañaron a sus solicitu
des, concediéndoseles para ello un plazo 
que expirará a los tres meses de termi
nar todos los ejercicios, transcurrido el 
cual se enviará al Archivo del Ministerio, 
para su custodia, juntamente con los 
ejercicios.

Art. 17. El Secretario formará el ex
pediente de cada opositor con su solici
tud, justificantes y notas originales de ca
lificación.

Art. 13. Los funcionarios designados 
para formar parte del Tribunal quedarán 
obligados a enviar a la Sección de Per
sonal de la Intervención General de la 
Administración del Estado declaración 
jurada acreditativa de no hallarse incur- 
sos en las incompatibilidades que deter
minan las Ordenes de 11 de febrero de 
19£3 y del mismo día y mes del año 1930.

Madrid, 24 de agosto de 1949.—Por de
legación, Francisco Gómez de Llano.

PROGRAMA QUE SE CITA 
E l e m e n t o s  de  C á l c u l o  M e r c a n t il

1 Operaciones fundamentales con ntu 
méros enteros : sus propiedades.—Abre
viaciones y simplificaciones ep, la práctica 
de las operaciones fundamentales.

2. Potenciación de números enteros: 
sus propiedades.—Radicación de números., 
enteros: raíz cuadrada, raíz cúbica y raí
ces de índices cualesquiera.

3. Divisibilidad.—Sus caracteres.—Nú
meros primos.—Descomposición factorial 
de los compuestos.

4. Máximo común. divisor.—Mínimo co- 
. mo múltiplo.—Procedimientos de obten
ción.

5. Números fraccionarios.—Operaciones 
con fracciones ordinarias y decimales.— 
Conversión de ordinarias á decimales y 
viceversa

6 Operaciones con números conpretos 
o denominados : métodos. — Principales
aplicaciones de los números concretos.— 
Sistema, métrico decimal.—Sistema mone
tario español y generalidades sobre otros 
sistemas extranjeros.

7. Generalidades sobre números áproj 
ximados.—Error absoluto y error relativo. 
Principios generales sobre aproximación 
de decimales.

8. Razones, proporciones y proporcio
nalidad.—Regla de tres simple y compues
ta : métodos.

9. Porcentajes. — Tantos: tanto por 
ciento, tanto por cuanto, tantos múltiples, 
simultáneos, sucesivos y equivalentes.— 
Conjunta.

10. Repartimiento proporcional simple 
y compuesto, directo e inverso.—Regla de 
compañía.

11. Interés simple: fórmulas generales. 
Tanto de interés equivalente.—Compara
ción de interés referido al año comercial 
y al año legal.

12/ Descuento simple. — Fórmulas del 
descuento comercial y racional: compara
ción.—Tantos equivalentes de interés y 
descuento.—Regla de Thoyer y tablas de 
Cauchy.

13. Procedimientos abreviados en el in* 
terés y el descuento simple.—Divisor y 
multiplicador fijos.—Métodos de las par
tes alícuotas.—Divisor y bases constantes: 
corrección de los resultados.—Problemas 
de vencimiento medio y común.

14. Aplicación del cálculo a las opera
ciones con mercaderías y con metales pre
ciosos—Compraventa.—Transporté y se
guro de mercaderías.—Prorrateo de factu
ras, ganancias y pérdidas, arbitrajes so
bre mercaderías.—Liquidación de averías 
simóles y gruesas.

15. Aligación, cálculo del precio medio 
y de las cantidades mezcladas.—Aleación 
de metales y mezcla de líquidos alcohó
licos.

16. Cambio directo entre plazas de 
igual o distinto sistema monetario: fór
mula.—Generalidades sobre cambio indi
recto.— Arbitrajes: distintos medios que
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pueden utilizarse para remitir o retirar fondos de una plaza a otra.17. Operaciones con efectos públicos: compraventa y pignoración.—Renta neta' Tanto dp interés real. — Arbitraje sobre efectos públicos.18. Progresiones aritméticas y geométricas.19 Generalidades sobre logaritmos.— Tablas de logaritmos.20 Ecuac.ones de primer grado—Sistema de ecuaciones de primer grado.21. Generalidades sobre ecuaciones de segundo grado.22 Interés compuesto: Fórmulas generales.—Tablas de interés compuesto.

23. Anualidades a interés simple: fórmulas.—Imposiciones.24. Anualidades a interés compuesto: fómulas.—Imposiciones.25. Amortización de préstamos.—Generalidades sobre 'la amortización de empréstitos públicos.—Idea de los cuadros de amortización.
T e n e d u r ía  de  L ib r o s  y  n o c i o n e s  d e  D e r e

c h o M e r c a n t il
1. Derecho m ercantil: definición ; fuentes.--Capacidad para el ejercicio del comercio — Registro Mercantil: efectos de la inscripción.2. Bolsas de Comercio: operaciones que en ellas se realizan.—Agentes media-, dores del comercio y sus obligaciones respectivas.—Documentos afectos a las contrataciones en Bolsa.3. Contratos.—Sus requisitos.—Disposiciones generales sobre los contratos de comercio.4. Contratos especiales de comercio.— Compañías mercantiles: sus c l a s e  s.—Compañías colectivas: su constitución v administración.—Derechos y obligaciones de los socios.5. Compañías en comandita: su constitución y administración.—Derechos v obligaciones de los socios. — Compañías anónimas: su constitución y administración.—Derechos y obligaciones de los socios.—Acciones nominativas y al portador.—Obligaciones : su carácter.6. El contrato y letras de cambio.—* Obligaciones del librador, del librado, del aceptante, del endosante y del avalista.
7. El préstamo mercantil.—Préstamos con garantía de efectos o valores públicos.8. Bancos de emisión.—Banco de España.—Legislación sobre Ordenación banca- ria.—Banca oficial.9. Contabilidad : concepto, fines, importa n c ia—Terminología contable.—Teneduría de libros: acepciones y definición.— Clasificaciones aue admiten la Contabilidad y Teneduría de Libros.—Sistemas y métodos de Contabilidad.10. Principios fundamentales de la partida doble.—Su aplicación a los hechos contables.—Libros de Contabilidad: clasificaciones ; disposiciones legales sobre los mismos: su fuerza probatoria.
11 Libro de Inventarios y Balances, definición y rayado, su importancia.—Inventario inicial y anual, contable y ex- tracontable.—Valoración de los elementos del activo y pasivo.12. Libro Diario: definición y rayado. Clasificación cronológica del movirniemo de valores.—El Borrador como base del Diario.—Redacción de asientos en el Diario: asientos recapitulativos:—Corrección de errores.13. Libro Mayor: su objeto y rayado. Mayor general y mayores auxiliares.—Indice del Mavór.—Traslado de asientos del Diario al Mayor —Corrección de errores Libros auxiliares más importantes
14. Movimiento de valores: ^entradas y salidas.—C uentas: clasificación generalCuenta de CapitaL—Significado de las cuentas de Capital.—Acciones, capital- obligaciones y reservas.15. Movimiento y saldo de la cuenta de Pérdidas y Ganancias y de.sus deriva.

das.—Cuentas de Gastos generales y sus divisionarias.16. Estudio de las cuentas de Caja, Valores mobiliarios. Electos a cobrar, Efectos a negociar. Efectos sobre el extranjero y Efectos a pagar.—Libros auxiliares y registros de desarrollo de los mismos.17. Cuentas de Mercaderías y Propiedades-G eneralidades sobre amortización de los elementos del activo: sistemas d° contabilización. — Distinción entre una cuenta de valor y su correlativa de explotación.18. Cuentas personales: sus clases.— Operaciones de cuenta propia y de cuenta ajena, cons.deraciones sobre el saldo.— Especial referencia a la liquidación de las cuentas personales en moneda extranjera.19. Cuentas corrientes con interés.— Principales métodos para llevarlas—Método directo, desarrollo y liquidación de las cuentas de interés recíproco. Demostración del procedimiento, Prórroga y anticipación de la fecha de cierre.20. Método indirecto en las cuentas corrientes de interés recíproco.—Desarrollo y liquidación de las cuentas por este método -  Demostración del procedimiento.—Comparación del método indirecto con el directo21. Métodos de saldos en las cuentas corrientes con interés.—Desarrollo y liquidación de las cuentas de interés reciproco por este método.—Demostración del procedimiento.—Aplicación del /método de saldos a las cuentas de interés no recíproco.22. Negocios de participación: concepto legal y desarrollo contable.—Idea de la comisión mercantil, cuentas por comisiones dadas v recibidas.23. Cuentas de orden y transitorias.— Su misión en la Contabilidad.—División que en ellas puede hacerse y funcionamiento de las más importantes.24 Balance de comprobación: balance de saldos.—Balance . general: estudio de las operaciones que comprende.25. Asientos de cierre y reapertura.— Liquidación de negocios y métodos y método de su contabilización. — Diagramas de Contabilidad: su utilidad y normas para su formación.26. Disposiciones del Código de Comercio sobre contabilidad de Sociedades. Asientos tínicos en las colectivas y comanditarias simples.—Distribución del beneficio27. Asientos típicos eñ las Sociedades anónimas y comanditarias por acciones.— Distribuciones del beneficio.
C o n t a b il id a d  d el  E st a d o

1. Contabilidad del Estado: definición, objeto e importancia.—Breve reseña histórica de la misma, principales reformas 
y organización actual.—Sus manifestaciones : legislativa, ejecutiva y judicial.—Preceptos fundamentales de cada una de ellas, funciones que comprenden y organismos que las ejecutan.2. Presupuestos del Estado: concepto y definición.—Su importancia, necesidad y clases —Estructura, formación >y duración. Documentos que se acompañan a los proyectos de presupuestos — Alteración de créditos legislativos.— Liquidación del presupuesto.—Superávit 1 y déficit.—Su concepto v clasificación.3. Tecnicismo de la contabilidad dpl Estado: Cuentadante.—Obligaciones y derechos del presupuesto corriente y de resultas de ejercicios cerrados.—Obligaciones de ejercicios cerrados.—Devoluciones y minoraciones de ingresos.—Formaliza- ción.—Contraído, intervenido.—Operaciones del Tesoro: deudores, acreedores, giros y valores v movimiento de fondos. — Operaciones por rectificación.—Aumentos y Bajas: sus clases y casos de aplicación. Aumentos y bajas simultáneas,4. Ordenación e intervención de los

gastos públicos.—Pagos: concepto y clarificación—Pagos por obligaciones presupuestas. por devolución de ingresos indebidos por recursos locales y por operaciones del Tesoro -O rdenación e intervención de los pagos.5 Intervención de los derechos del Tesoro y de los ingresos públicos.—Ingresos por valores presupuestos, por reintegro en disminución de los gastos públicos, por recursos locales y por operaciones del 
Tesoro.6. Documentos generales—Cuentas administrativas. — Facturas. — Relaciones. Certificaciones en general.—Certificaciones de descubierto: su objeto y tramitación. Docu nentos de alm acén: pedidos, guias, tornaguías, actas de recuento.—Estructura y preceptos generales relativos a ios expresados documentos.7. Documentos de Tesorería: su concepto.—Mandamientos de ingreso: concepto, estructura y clasificaciones.—Trámites principales para hacerlos efectivos en las Cajas del Tesoro.—Anotaciones que producen en los libros de Contabilidad y su reflejo en cuentas.—Talones de cargo. Mandamientos de orden interior.—Cartas de recaudación.8.  Documentos de Tesorería.—Mandamientos de pagos: concepto, clasificación y estructura.—Trámites principales para hacerlos efectivos en las Cajas del Tesoro. Anotaciones que producen en los libros de Contabilidad y su reflejo en cuentas.— Estado de pagos y reintegros.—Extracto de cuenta corriente.—Acta de arqueo.9. Cuenta de Tesorería.—Definición y objeto.—Oficinas que la rinden.— Estructura : columnas, su significación — Forma de cuadrar la primera parte de la cuenta. Comprobaciones: consigo misma y enlaces y relaciones con las demás cuentas — Justificación.—Exposición ordenada de los principales hechos contables que en ella han de reflejarse.10. Cuenta de Rentas públicas.—Definición y objeto.—Oficinas que la rinden.—Estructura: columnas, su significación.—Comprobaciones y enlaces.—Justificación. — Exposición ordenada de los princioales hechos contables que en ella han de reflejarse.11. Cuenta de gastos públicos.—Definición y objeto.—Oficinas que la rinden.— Estructura: significación de sus columnas. Enlaces y comorobaciones con las demás cuentas.—Justificación. — Exposición ordenada de los principales hechos contables que en ella han de reflejarse.—Cuenta de gastos que rinde la Ordenación Central de Pagos.12 Cuenta de Propiedades y Derechos del Estado.—Definición y objeto.—Oficinas que la rinden.—E structura: columnas, su significación. — Enlaces y concordancia consigo misma y con las demás cuentas. Justificación—Exposición ordenada de *ns principales hechos contables que en ella han de reflejarse.13 Cuenta de Administración de efectos.—Definición. — Enumeración y objeto de las mismas.—Oficinas que las rinden. Estructura, comprobación y justificación. Estados mensuales de administración de efectos y sus relaciones con la cuenta anual.14. Cuentas aue rinde la Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.—Emú meración dé las mismas.—Descripción de las cuentas de efectos, liouidación. conversión, amortización y estrurtur? d*l balance.— Particulardades de las de Tesorería, Rentas y Gastos.

15. Cuenta general del Estado.—Definición.—Su formación. — Partes de que consta y descripción de cad£ una de ellas. Cuenta general de Tesorería y de liquidación del presupuesto.—Cuentas anejas a la Cuenta general del Estado.16. Contabilidad' de las oficinas provinciales de Hacienda.—Contabilidad de Tesorería: concepto —Libros en que se desarrolla: objeto, descripción, y asientos de
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apertura, desarrollo y cierre.—Contab’ li- 
dad de Rentas públicas: concepto.—Li
bros en que se desenvuelve : objeto, des
cripción y asientos de apertura, desarro
llo y cierre.

17. Contabilidad de las Oficinas pro
vinciales de Hacienda. — Contabilidad de 
gastos pú b licos: concepto.—Libros en oue 
se desarrolla : objeto, descripción y asien
tos de apertura, desarrollo y cierre.—Con. 
tabilidad de Propiedades : concepto.—Li
bros en que se desarrolla : objeto, descrip
ción y asientos de apertura, desarrollo y 
cierre.—Idem, id. de los libros que cons
tituyen la Contabilidad de adm inistración 
de efectos.

18. Contabilidad de la Ordenación Cen
tral de Pagos.—Su con cep to : libros en 
que se desarrolla, descripción y ob jeto de 
los más im portantes.—Cuentas de Con
signaciones y Presupuestos: estructura, 
com probación y justificación.

19. Delegación Central de Hacienda.— 
Contabilidad de la Tesoreria e Interven
ción.—Su concepto, libros en que se des
arrolla. descripción y objeto de los más 
im portantes.—Cuentas que rinde.

20. Delegación Central de H acienda.— 
Contabilidad de la Caja General de De
p ós itos -C u en ta s  que rinden la Oficina 
Central y las sucursales. — Definición.— 
Estructura de estas cuentas.—Com proba
ción y enlaces.—Justificación.—Principa
les libros en que set desarrollan y objeto 
de los mismos.—Exposición ordenada de 
los más importantes hechos contables.

21. Examen de'cuentas parciales por la 
Intervención General de la Adm inistra
ción del Estado.—Notas de efectos.—Exa
men de las cuentas cardales por el T ri
bunal de Cuentas.—Pliegos de reoaros.— 
Examen de la cuenta general del Estado y 
com probación de la misma por d  Tr.bu- 
nal de Cuentas.—Aprobación definitiva de 
la Cuenta general.

N o c io n e s  de O r g a n i z a c i ó n  p o l ít ic a  y  ad 
m i n is t r a t i v a  y  de L e g is l a c ió n  de  H a c ie n d a

1. Concepto del Derecho Politico —Fa
milia.—Nación.—Estado : sus elementos — 
Fines y medios del Estado.

2. Concepto de la Administración y 
del Derecho Administrativo.— Fines de la 
Adm inistración.—Idea general del servi
cio público.

3. E! nuevo Estado español.—El Jefe 
del Estado.—Las Cortes.—La Junta Polí
tica.—El Consejo Nacional.

4. Medios de la Adm inistración.— Idea 
general de los medios juridicos y mate
riales.—Medios personales : los funciona
rios pú b licos ; sus deberes y derechos.- -  
La relación jurídica del funcionario con 
la Administración.

5. Idea general de la Lev de Bases, de 
22 de iulio de 1918 y de su Reg'am ento.

6. Funcionarios del Ministerio de Ha
cienda —Cuerpos que los constituyen e 
Idea general de su com peten cia—Cuer
pos Pericial y de Contadores del E stado: 
legislación por la que se rigen ; su com 
petencia y organización.

7. Derechos pasivos de los funcionarios 
públicos y de sus fam ilias.—Idea general 
de las disposiciones por las que se rigen, 
sus diversas manifestaciones.

8. Organización adm inistrativaw — Ad
ministración Central del Estado.— Presi
dencia del G obierno.— Los Ministros.— 
Los Subsecretarios v los Directores ge- 
nera'es. — Organización ministerial espa
ñola : sucinta indicación de los servicios 
encom endados a cada Ministerio, excep
ción hecha del d$ Hacienda.

9. M inisterio de H acienda: com peten
cia y organización.—Subsecretaría. — In
tervención General^ de la Adm inistración 
del Estado.—Servicios que le están enco
mendados.—Direcciones Generales en. el 
M inisterio de H acienda: su com petencia 
y organización.—Inspección General.

10. Tribunal Económico-administrativo 
Central.—Comité de Inspección. — Otros 
Organismos y Dependencias Centrales.—

Jurados, Comités y Juntas consultivas que 
funcionan, en el Ministerio de Hacienda: 
su constitución y funciones.

11. Administración Local.—La provin
cia: su organización.— El Gobierno Ci
vil.—La Diputación Provincial —Concep
to del M unicipio y de la Organización 
municipal.— Autoridades municipales.

12. Adm inistración Provincial de la 
Hacienda Pública: su organización.—Atri
buciones de los Delegados y Subdelega
dos de Hacienda y de los Jefes de Depen
dencia.—Juntas de Jefes y Jurados Pro
vinciales: su com posición y a tr ib u c io n e s -  
inspección Provincial: su organización.— 
El acta de invitación.

13. Administración de Rentas Públicas. 
Idem  de Propiedades y Contribución Te
rritorial: su com petencia y organización.— 
Organización provincial de los servicios 
del Catastro: sus relaciones con la oficina 
adm inistrativa.—Idea de las Secciones pro
vinciales de Banca y de las Secciones de 
Contribución sobre la Renta.

14. Tesorería de H acienda: su compe
tencia y organización.—Administraciones 
y Depositarías Especiales: su organiza
ción. y funcionam iento.— Abogacía del Es
tado, Adm inistraciones de Aduanas. Jun
tas Administrativas de Contrabando y 
D efraudación: idea de su competencia

15. Intervenciones de Hacienda: su 
com petencia y organización.—Deberes y 
atribuciones del Interventor y del Jefe 
de C ontabilidad—Orden de los trabajos 
en la£ dependencias de la Adm inistración 
Ec^nómico-orovincial.

16. La Hacienda Pública :, su concepto. 
Las necesidades y los gastos "úbliccs.—El 
increm ento de los gastos públicos: sus 
causas.—Clasificación general de los gas
tos públicos.

17. Concepto y clasificación de los in
gresos públicos.—Idea de los ingresos de 
econom ía privada: el dom inio fiscal.— 
Concepto v clasificación de las exaccio
nes de derecho público.—Las tasas.

18. El impuesto: su concepto y requi
sitos esenciales.—Sujeto del impuesto.— 
Principios generales de la im posición.— 
Clasificación de los im puestos—Difusión 
del impuesto. — Impuestos personales y 
reales: su concepto y diferenciación —Im 
puestos directos e indirectos: justificación 
de unos y otros dentro de un sistema tri
butario.

19. Idea general de ios impuestos de 
producto.—El im ouestó sobre él patrimo
nio.—Los impuestos sobre la renta.—Im 
puestos sobre la circulación de bienes y 
sobre el consum o.—Características gene
ralas de todos ellos.

20. Ingresos extraordinarios.—Idea del 
crédito público.—Los empréstitos: clases 
de Deuda Pública.—Emisión, conversión, 
consolidación y amortización de Ja Deu
da.—Situación actual de la Deuda pú
blica española: régimen en vigor para el 
pago de intereses y reembolso de títulos 
amortizados. •

21. Exposición general del contenido de 
la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública en lo relativo: 
a), al concepto de la Hacienda y sus pri
vilegios; b ), a la Deuda Pública; c), a 
la prescripción y caducidad de créditos, 
y d), a la contratación administrativa; di
versas form as de ésta.

22. Contribución territorial: su natu
raleza y división.—Contribución sobre la 
riqueza rústica y pecuaria: bienes suje
tos v exentos.—Producto íntegro y líqui
do im ponible.—Tipo de gravamen estatal 
y reoargós.—Régimen de amillaram iento: 
cartúlas evaluatorias. amillaramiento, re
partimiento, apéndice.—Idea del Registro 
fiscal.

23. Catastro de rústica: su concepto.— 
Orden de los trábalos para la form ación 
del avance catastral. Documentos cobra- 
torios.

24. Contribución territorial sobre la 
riqueza urbana: bien-es sujetos y exen
tos.— Producto íntegro y líquido, im poni
ble.—Tipo de im posición estatal v recar
gos subsistentes.—Idea del Registro fis

cal de Edificios y Solares.—Altas y ta 
jas. — Declaraciones de producto. — Docu
mentos cobratorios.

25. Contribución Industrias, de Co
mercio y Profesiones: personas sujetas a 
la misma.—Cuotas y recargos.—Clasifica
ción de las cuotas.—Tarifas: disposiciones 
generales para su aplicación.

26. Contribución Industrias, de C o
m ercio y Profesiones.—M atrícula: su for
m ación y tram itación.—Altas y bajas.—  
Agremiación. — Reclam aciones de agra
vios.—Part idas fallidas.—Prescripción.

27. Conceptos incorporados a la Con
tribución industrial por la Ley de 16 de 
diciem bre de 1940 e incluidos en la tarifa 
adicional.— Norma» de administración, li
quidación y cobranza.

28. Contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria.— Concepto de 
im posición y personas sujetas a contri
buir.—Tarifa prim era: especial referen
cia al régimen tributario de los funcio
narios públicos y asim ilados— Idea gene
ral de los conceptos com prendidos en la 
Tarifa segunda y de las normas para su 
liquidación.

29. Contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria.—Tarifa tercera: 
Empresas sometidas a im posición.—Idea 
general de las normas para determinar 
la base im ponible y el tipo de gravamen 
aplicable. — Declaraciones y documentos 
que deben presentarse para las liquida
ciones por las tres tarifas de esta con
tribución,—Prescripción de las cuotas.—  
Régimen aplicable a las Empresas indivi
duales.

30. Contribución sobre la renta: su 
concepto y base.— Determinación de la 
renta imponible.—Tinos de gravamen.— 
Declaraciones que deben presentar los 
contribuyentes. — Normas de administra
ción, liquidación y cobranza del tributo. 
Prescripción.—Idea general del Registro 
de Rentas y Patrimonios.—El secreto pro
fesional.

31. Contribución excepcional sobre be
neficios extraordinarios. — Legislación en 
vigor.—Im puesto sobre honores y conde
coraciones. — Régimen tributario de las 
provincias de Alava y Navarra.— Impues-, 
to sobre pagos del Estado.— Normas re
glamentarias de liquidación y cobranza.

32. Impuesto de Derechos reales sobre 
transmisión de bienes: idea general de los 
actos y contratos su je tos—Principios fun
damentales para la práctica de la liqui
dación— Somera idea de' los impuestos so
bre el caudal relicto y sobre los bienes de 
las personas jurídicas.

33. Renta de Aduanas: conceptos que 
comprende.—Derechos de im portación y 
exportación; reglas generales de liquida
ción y cobranza.—Somera idea del im
puesto de transnortes por mar. aéreo v a 
la entrada v salida de las fronteras.—Idea 
general del arbitrio sobre puertos fran
cos de C anarias—Derechos obvencionales 
de los Consulados.

34. Contribución sobre Usos y  Consu
mos.—Tarifas.—Concepto;# incluidos en 
la Tarifa  primera: normas generales de 
adm inistración.—-Esped al referencia a ios 
impuestos sobre el alcohol, sobre el azú
car. sacarina, cerveza y achicoria.

35. Contribución sobre Usos y Consu
m o s -C o n ce p to s  que comprende la T a 
rifa segunda—Normas generare* de ad
ministración, con especial referencia ¡a 
los impuestos sobre eL producto bruto de 
las minas sobre el gas, la electricidad y 
el carburo de calcio.—O asolina < y gas-
oil. .

36. Contribución sobre Usos y Consu
mos.—Conceptos comprendidos en las Ta- 
r fas tercera, cuarta y Quinta.—Normas 
generales de administración, con especial 
referencia al impuesto de transportes de 
viajeros y m ercancías por las vías terres
tres y fluviales, a Ja patente de autom ó
viles de lu jo y m otocicletas e impuesto 
sobre consumos de lujo.

37. Contr. bución sobre Usos y Consu
mos.—Conceptos com prendidos en las
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Tarifas tercera, cuarta y quinta.—Nor
mas generales de administración, con. 
especial referencia a les impuestos de 
«Pólvora y mezclas explosivas», teléfonos, 
radioaudción y Cajas ae Seguridad.

33. Impuesto del Timbre del Estado: 
exacciones que comprende y formas de 
percepción.—Contrato vigente con Taba
calera S. A.—Recaudación directa del 
impuesto del timbre del Estado: nor
mas de liquidación y cobranza.—Impues
to sobre comisión y negociación o trans
misión de valores mobiliarios.

39. Idea general ae los Monopolios y j 
servicio^ explotados por la Administra- I 
ción.—Normas.% generales de administra- 1 
c ón, liquidación y cobranza.

40 Propiedades y derechos del Esta
do: Rentas.—Conceptos que comprende y 
explicación de cada uno de ellos.

41. Propiedades y derechos del Esta
do: Ventas.—Idea general deTa Instruc
ción de Ventas. Disposiciones relati
vas a redención de censos y legitima- 
c ón de roturaciones arbitrarias—Nor
mas generales de liquidación y recau
dación.

42. Recursos del Tesoro: Idea gene- 
'ral de los conceptos que comprende la 
•Sección quinta del presupuesto de in
gresos. -

43. Haciendas Locales. — Recursos de 
las Diputaciones Provinciales y de los 
Ayuntam.entos administrados por la Ha
cienda.—Normas de liquidación y pago.

44. Reclamaciones económico-adminis
trativas.—Organismos competentes para 
conocerlas y sustanciarlas.—Idea general 
del procedimiento.—Devolución de ingre
sos indebidos, normas reglamentarias so
bre estos expedientes.

45. Procedimiento de recaudación.— 
Idea general de la recaudación en perio
do voluntario: ordinaria y acc’dental.—El 
procedimiento de apremio.—Cuentas y li
quidaciones.

Madrid 24 de agosto de 1949.—El In
terventor general, E. Gómez Pereira.— 
Aprobado: P. D., Francisco Gómez de 
Llano.

M I N I S T E R I O  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 20 de agosto de 1949 por la 
que se autoriza a «Basculera del Nor
te, S. A », para levantar y colocar pre
cintos de las balanzas y básculas auto
máticas y semi-automáticas  que por me
diación de sus talleres repare en la 
provincia de Vizcaya.

Hmó. Sr.: Visto el expediente instruido 
a instancia de «Bascuiera d#l Norte, So
ciedad Anónima», domiciliada en Bilbao, 
calle de Zamacola, número 16, solicitan
do autorización para levantar precintos 
y volverlos a colocar en las balanzas y 
básculas automáticas y semi-automáticas 
reparadas por su intervención en la pro
vincia de Vizcaya, * 

vEste Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de la Dirección General de Indus
tria, ha resuelto: " \

1.° Conceaer autorización a «Bascuiera 
del Norte, S. A.», domiciliada en Bilbao, 
calle de Zamacola, número 16, por el pla
zo legal de dos años y a partir de la fe
cha de publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
levantar y colocar los precintos de las 
balanzas y básculas automáticas y -serni- 
automáticas que, por mediación de sus 
talleres .repare en la provincia de Viz
caya.

. 2.° Que los precintos que coloque «Bas

culera del Norte, S, A.», llevarán como 
diseño la inscripción «B. A. S. T.'E. S. A.», 
juntamente con el número 102, asignado 
por el Registro de Autorizaciones que se 
lleva en el C sejo ae Industria.

3.° La utilización de esta autorización 
queda sujeta a las Normas reglamentarias 
establecidas en el artículo 61 del Regla
mento para la ejecución de la Ley de 
Pesas y Medidas.

4.“ Que, para conocimiento general, se 
publique esta resolución en el BOLEr 
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

\ Lo que comunico a V. I. para su cono- 
„ cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de agosto de 1949.—Por de

legación, E. Mercllo.

limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN d e  2 3  d e  a g o s to  d e  1 9 4 9  p o r  
la q u e  s e  c o n c e d e  l a  e x c e d e n c ia  
voluntaria d e  s u  ca rg o  a l A u x il ia r  
Mayor de segunda clase del Cuerpo de 

Administración Civil doña Isabel Barrón 
Egusquiza.

limo. Sr.: Vista la, instancia suscrita 
por doña Isabel Barrón Egusquiza, Auxi
liar Mayor ae segunaa ciase ael Cuerpo 
de Acmin stración Civil de este Departa
mento, con destino en. la 'Dirección Ge
neral de Comercio y Política Arancela
ria, solicitanaó se le conceaa la exceden
cia voluntaria de su cargo,

Este Minister.o, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el articulo 41 del Reglamen
to de 7 ae septiembre de 1918, dictado 
para aplicación de la Ley de Bases, de 
22 de julio del mismo ano, na tenido a 
bien conceder la excedencia voluntaria al 
referido Auxiliar, doña Isabel Barrón 
Egusquiza, con efectividad del día de la 
fecha y por un piazo no menor ae un 
año ni mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 23 de agosto de 1949.—Por de 

legación, E. Merello.

limo. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Ministerio.

M IN IS T E R IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 11 de agosto de 1949 por la que 

se por la que se dispone se cum pla en 
sus propios términos la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo 
núm ero 6 3 0 , in t e r p u e s to  p o r  d o n  
Estanislao Rodríguez López.
limo. Sr.: Habiéndose dictado pór la 

Sala Cuarta del Tribunal Supreirlo sen
tencia firme en el recurso contencioso- 
administrativo número 630, interpuesto 
por don Estanislao Rodríguez López con
tra Orden de este Ministerio de 20 de 
junio de 1944, que desestimó recurso ex
traordinario deducido contra otra dispor 
sición anterior, referida a rescisión, de 
precios de aprovechamientos resinosos pa
ra la campaña del saño 1942, sentencia 
cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que declarando no haber lu
gar al recurso contencios<j)-adm.nistrativo 
interpuesto, debemos absolver y absol
vemos a la Administración General del 
Estado de la demanda promovida por 
don Estanislao Rodríguez López contra 
la  Orden del- Ministerio de Agricultura 
de 13 de 'junio de 1934, que desestimó el 
recurso extraordinario de revisión for

mulado en vía gubernativa por el men
cionado señor contra Orden del propio 
Departamento de 19 de noviembre de 
1943, de que se ha hecho mérito.»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se cumpla la precitada sentencia 
en sus prop.os términos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de agosto de 1249.

REIN

limo. Sr. Subsecretario cíe este Departa
mento.

ORDEN d e 11  d e  agosto  d e  1949  p or la  
que se ordena se cumpla en sus propios 
términos la  sen ten c ia  re íca d a  en  e l 
recurso con ten c ioso -a d m in is tra tiv o  
número 737, interpuesto por  «Rom ero 
Girón y Com pañía, S. A .».
limo. Sr.: Habiéndose dictado por la 

Sala Cuarta del Tribunal Supremo sen
tencia firme en el recurso contencioso- 
admmistrativo número 737 interpuesto 
por «Romero Girón y Compañía, S. A.», 
contra la Orden de este M n.steno de 
15 de julio de 1944, que acordó desestimar 
el recurso de alzada deauciao por dicha 
Sociedcú, sobre revisión de precios de re
sinas en los montes 36 y 50 del Catálogo 
de los de utilidad publica de la provin
cia de Cuenca, sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la excep
ción de incompetencia y dando lugar al 
recurso contenciqso-administrativo inter
puesto a nombre de «Romero Girón y 
Compañía, S. A.», debemos declarar y 
declaramos la nul.daa ae la Ornen dic
tada por el Ministerio de Agricultura en 
15 de julio de 1944, sobre aplicación de la 
revisión de precios a los aprovechamien
tos de resinas en los montes números 36 
y 50 del Catálogo de los de útil dad pih 
blica en la provincia ce Cuenca, repo
niéndose el expediente administrativo al 
estado de tramitación que ten,a cuando 
se inició en la omisión procesal adverti
da de no dar vista del mismo al recu
rrente en segunda instancia.»

Este Ministerio ha tenido bien dis
poner -se cumpla la precitada sentencia 
en sus propios términos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de agosto de 1949.

REIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 17 de agosto de 1949 por la  
que se nombra, en virtud de excedencia 
de un funcionario, A uxiliar de tercera 
clase del C u erp o  d e  A d m in istración  
C iv i l  d e  e s t e  D e p a r t a m e n t o  a  
doña María Poveda Pérez.
limo. Sr.: Vacante una plaza de Auxi

liar de Administración Civil de tercera 
clase de la Escala Auxiliar del Cuerpo de 
Administración Civil de ste Departamen
to. por pase a la situación de exceden:ia 
activa, por haber sido nombrada Auxi
liar Mecanógrafo en el Patrimonio Fo
restal del Estado, de doña Amelia Con
cepción Ramos Ramírez.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, por corrida de escala, se nom
bre Aux’ lar de tercera clase del Cuerpo 
de Administración Civil de este Departa
mento. con el sueldo anual ae 4.0UQ pe
setas. a doña María Poveda Pérez, que 
figura en primer lugar entre los Aspiran
tes en expectación de ingreso en re
ferida categoría, aprobados por Orden de 
30 ae junio de 1947.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

D os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de agosto de 1949.—Por de

legación. Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. t
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ORDEN de 20 de agosto de 1949 por 
la que se concede la excedencia  
voluntaria al Auxiliar de Administración 
Civil de este Departamento doña  
Beatriz Sánchez Tarifa.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Beatriz Sánchez Tarifa, Auxiliar de ter
cera clase del Cuerpo de Adm.nistración 
Civil de este Departamento, con desti
no en el Distrito Forestal de Oviedo, 
en súplica de que se le conceda la ex
cedencia voluntarla.

Este Ministerio, de conformidad con el 
artículo 41 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, ha resuelto conceder 
al citado funcionario, con efectos de la 
fecha de esta Orden, la excedencia vo
luntaria por un período no menor de un 
año ni mayor de cjiez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de agosto de 1949.—Por de

legación, Emiiio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 22 de agosto de 1949 por la 
que se verifica corrida de escala  
Auxiliar, por excedencia voluntaria de doña 
Beatriz Sánchez Tarifa, y se nombra 
Auxiliar de tercera clase a doña  
Margarita Peradejordi Romero.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Auxiliar 
 de Administración Civil de tercera 

clase en la Escala Auxiliar del Cuerpo 
de Administración Civil de este Departa
mento. por pase a la situación de exce
dencia voluntaria de doña Beatriz Sán
chez Tarifa,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se verifique la correspondiente 
corrida de escala y, en su consecuencia, 
nombrar Auxil.ar de tercera clase del 
Cuerpo de Administración Civil de este 
Departamento, con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, a doña Margarita Pera- 
dejordi Romero, que figura en primer lu
gar entre los Aspirantes en expi.-d ación 
de ingreso en la referida categoría, apro
bados por Orden de 30 de junio de 1947.

Lo que comunico a V. 1. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de agosto de 1949.—Por de

legación, Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 23 de agosto de 1949 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de «Mecánicos agrícolas» en 
Madrid.

Ilmo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-práctv.i en to
dos sus aspectos, agrónomo, forestal y 
ganadero, y vista la propuesta del feer- 
vic o de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis-. 
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948, ha resuelto:

Primero. Se aptoriza la celebración 
por el Min;sterio de Agricultura de un 
cursillo de «Mecánicos agrícolas» en Ma
drid, bajo la dirección de la Escuela Es
pecial de Ingenieros Agrónomos.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será de 
38.818 pesetas Ureinta y ocho mil ocho
cientas dieciocho pesetas), con arreglo a 
la distribución que apruebe el Servicio 
de Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio * de Capacitaron haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuestos, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo, se ele
vará por el Director' técnico del mismo 
al Sefvicio de Capacitación upa Memo
ria expresiva del desarrollo del mismo.

Quinto. Por el Servic o de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para ei cumpmnien. 
to de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comu
nico a V. I. para su conoc.miento y efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de agosto de 1949.—Por de

legación, Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 1 de julio de 1949 por la 
que se nombra el Tribunal de oposiciones 

a la cátedra de «Historia Antigua 
Universal y de España».
Ilmo. Sr.: Convocada a oposición, por 

Orden de 5 de julio de 1945 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 3 de agosto) 
con el nuevo plazo abierto por Orden 
de 28 de septiembre de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 31 de octu
bre) la cátedra de «Historia Antigua Uni
versal y de España», de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de 
Salamanca,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que habrá de juzgar dicha opo
sición, que estará constituido en. la si
guiente forma:

Presidente: Excmo. Sr. don Antonio de 
la Torre y del Cerro, del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas.

Vocales: Don Carmelo Viñas Mey, don 
Martín Almagro Basch, don. Juan de 
Mata Carriazo Arroquia y don Luis Pe- 
ricot García, Catedráticos de la Univer
sidad de Madrid y de Sevilla, el primero 
y tercero, respectivamente, y de la de 
Barcelona, los otros dos.

Presidente suplente: Excmo. Sr. don 
Antonio García Bellido, del Instituto de 
España.

Vocales suplentes: Don Santiago Monte
ro Díaz, don Alberto del Castillo Yurrita, 
don Julio González y González y don 
Juan Uría Ríü, Catedráticos de las Uni
versidades de Madrid, Barcelona, Sevilla 
y Oviedo, respectivamente...

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. 6

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 4 de julio de 1949 por la que 
se designa el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones a la cátedra de 
<<Geografía Económica» de la Escuela 
de Comercio de Madrid.

Ilmo. Sr.: Convocada oposición libre 
para proveer la cátedra de «Geografía 
Económica» de la- Escuela Central Supe
rior de Comercio, por Orden ministerial 
de 16 de diciembre último 

Este Ministerio ha .resuelto designar 
miembros ael Tribunal juzgador de los 
ejercicios a los señores siguientes: 

Presidente: Don Eloy Bullón Fernández, 
del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas:

Vocales: Don José Navarro Latorre, del 
Instituto de Enseñanza Media Ramiro de 
Maeztu, de Madrid; don Jacinto Hidalgo 
Sereno, de la Escuela de Comercio de Se
villa; don. José María Jo ver Zamora, de

la Escuela de Comercio de Ciudad Real; 
don Pedro Virgili Roig, de la Escuela de 
Comercio de Murcia.

Presidente suplente: Don Gaudencio
Melón Ruiz de Gordejuela, del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes: Don José Boluda 
San José, ael Instituto de Enseñanza Me
dia de Alicante; don Narciso Ribot de Ar- 
mendía, de la Escuela de Comercio de Lo
groño; don Ernesto Ortiz Zueco, de la Es
cuela de Comercio de Palma de Mallorca.; 
doña María Amigo Amigo, de la Escuela 
de Comercio de Lugo.

Lo aigo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1949.

IBÁÑEZ-MARTÍN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 13 de julio de 1949 por la 
que se designa el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones a la cátedra de 
«Legislación y Seguros Sociales» de  

Escuelas de Comercio.

Ilmo. Sr.: Para juzgar los ejercicios de 
las oposiciones correspondientes, convo
cadas por Orden ministerial de 14 de ma
yo de 1948,

Este Ministerio ha tenido a bien desig
nar los Tribunales siguientes:

Legislación y Seguros Sociales
Presidente: Don Luis Jordana ae Po

zas, de la Universidad Central.
Vocales: Don Emilio Ruiz Tatay, de la 

Escuela de Comercio de Madrid; don An
tonio Lasheras Sanz de la Escuela de Co*- 
mercio de Madrid'; don Manuel Berlanga 
Barba, ae la Escuela de Comercio de Se
villa; don José Hinojosa Raso, de la Es
cuela de Comercio de Huelva.

Presidente suplente: Don Eugenio Pé
rez Botija, de la Universidad' Central.

Vocales suplentes: Don César Silió Bele- 
ña, de la Escuela de Comercio de Ma
drid; don Enrique Martín Guzmán, de la 
Escuela de Comercio de Bilbao; don Ma
nuel Martín Fornoza, de la Escuela de 
Comercio de Vigo; don Ignacio Toña Ba- 
sauri, de la Escuela de Comercio de 
Bilbao.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de julio de 1949 por la 
que se abre un nuevo plazo de admisión 

 de solicitudes, durante treinta dias 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO, para las  
oposiciones ya convocadas a plazas de  
Auxiliares numerarios vacantes en Escuelas 

 de Peritos Industriales.

Ilmo. Sr.: Convocadas oposiciones por 
Orden ministerial de 29 de julio de 1948 
(BOLETIN OFICIAL- DEL ESTADO de 
18 de agosto) para proveer plazas vacan
tes de Auxiliares numerarios de los Gru
pos primero, segundo, tercero, cuarto, 
quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno, 
décimo, undécimo, duodécimo, décimo- 
tercero, décimocuarto y décimosexto en 
las Escuelas de Peritos Industriales que 
allí se mencionan,

Este Ministerio ha resuelto abrir nue
vo plazo de admisión de solicitudes du
rante treinta días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFI-
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C IAL DEL ESTADO, en las condiciones 
del artículo quinto de la referida convo
catoria.

Lo aigo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a . V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1949.

IBAÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de ju lio  de 1949 por la 
que el Estado recoge las atenciones de 
material y personal de la Escuela de 
Comercio de Huelva.

limo. Sr.: Creada por Orden ministe
rial de 3'1 de marzo ae 1944 la Escueia 
Pericial de Comercio de Huelva,. ha lle
gado, durante el último curso, a desarro
llar ñ  totalidad de las enseñanzas que 
integran el grado de Perito Mercantil de 
la carrera de Comercio.

Teniendo en cuenta la eficacia de la 
labor desarrollada por dicha Escuela de 
Comercio durante el tiempo que funcio
nó a cargo de la Excma. Diputación Pro
vincial, resulta conveniente su instaura- 
c.ón definitiva, recogiendo el Estado las 
atenciones de personal y material que en 
el futuro se produzcan.

En su virtud,
Este Ministerio ha resuelto:
Primero. A partir del primero de oc

tubre del año en curso serán sufragados 
los gastos de personal y material de la 
Escuela de Comercio de Huelva con car
go al presupuesto general de este Depar
tamento.

Segunoo. En consecuencia, la excelen
tísima Diputación Provincial de Huelva 
quedará relevada de jas obligaciones que 
a tal efecto contrajo en la Orden de 
creación, y la Escuela pasará a regirse ín
tegramente por las normas del Real De
creto de 31 de agosto de 1922 y dispo
siciones comolementarias.

Tercero. Él día- primero de octubre 
próximo, el áeñor Director de la Escuela 
de Comercio se hará cargo, en nombre 
del Ministerio, de la instalación y mate
rial existente en el Centro, qüe queda
rán ae propiedad del Estado, bajo in
ventario al efecto. Si el material existen
te no fuera el necesario para el funcio
namiento de una Escuela de Comercio, 
la Excma. Diputación Provincial lo com
pletará antes de la fecha referida.

Cuarto. No obstante lo dispuesto en 
el número primero de esta Orden, la ex
celentísima Diputación Provincial sufra* 
gará ios gastos del personal docente, ad
ministrativo y subalterno hasta que exis
tan en el presupuesto del Estado las do
taciones necesarias para realizar direc
tamente estas atenciones.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Maarid, 20 de julio de 1949.

IBAÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Énseñan- 
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de ju lio de 1949 por la
que se amplía por treinta dias natura
les el plazo para solicitar tomar parte 
en las oposiciones a plazas de Profeso
res Especiales de Escuelas de Comercio.

limo. .Sr.: Convocadas oposiciones por 
Orden ministerial de 17 de mayo de 1948 
(BOLETIN  .O F IC IA L  DEL ESTADO del 
10 de julio) para proveer, plazas vacan
tes de Pofesores especiales de «Adm i
nistración Económica y Contabilidad Pú
blica» y de «Caligra fía» y «Dibujo» en las 
Escuelas de Comercio que allí se deta
llan»

Este Ministerio ha resuelto abrir nue
vo plazo de admisión de solicitudes du
rante treinta dias naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTADO, en las condiciones del 
articulo quinto de la referida convocato
ria.

Lo digo a V. 1. para'su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madria, 20 de julio de 1949.

. IBAÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de ju lio  de 1949 por la 
que se amplía por treinta días natura
les el plazo de solicitudes para tomar 
parte en las oposiciones a varias cá
tedras de Escuelas de Comercio.

limo. Sr.: Convocadas oposiciones por 
Orden ministerial de 14 de mayo de 
1948 (BO LETIN  O F IC IA L DEL ESTADO 
de 9 de julio) para proveer las cátedras 
vacantes de «Legislación Mercantil Com
parada», «Mercancías», «Cálculo Comer
cial», «Contabilidad», «Francés», «Inglés», 
«A lem án» y «Legislación y Seguros So
ciales» de las Escuelas de Comercio que 
allí se detallan, y habiendo transcurrido 
un año sin que se hayan comenzaao los 
ejercicios de dichas oposiciones,

Este Ministerio ha resuelto abrir nuevq 
plazo de admisión de solicitudes duran
te treinta días naturales, ““a contar des
de el siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, en las condiciones del 
artículo quinto de la referida convocato
ria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarne a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1949.

IBAÑEZ-M ARTIN

limo. ’ Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnioa.

ORDEN de 20 de ju lio de 1949 por la 
que se abre un nuevo plazo de admi
sión de solicitudes, durante treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de su publicación en el B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL ESTAD O  para las opo
siciones ya convocadas a plazas de Pro
fesores numerarios vacantes en Escue
las de Peritos Industriales.

limo. Sr.: Convocadas oposiciones por 
Orden ministerial de 29 de julio de 1948 v 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 
27 de agosto) para proveer plazas va
cantes de Profesores numerarios de los 
Grupos 1.°, 2.o, 3.°, 5 ", 6 .ü, 7.“, 8 °, 9.°, 10, 
11, 12, 13, 14, 15 y 16 de las Escuelas de 
Peritos Industriales que allí se. mencio
nan,

Este Ministerio ha resuelto abrir nue
vo plazo de admisión de solicitudes du
rante treinta dias naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN O F IC IA L 
DEL ESTADO, en las condiciones del ar
tículo quinto de la referida convocatoria. * 

Lo digo a V. I. para su conbcimiento 
y demás efectos.
. Dios g;uarde a V. I. muchos años¡. 

Madrid, 20 de julio de 1949.

IBAÑEZ-M ARTIN

limo. Sr.. Director general de Enseñan
za. Profesional-y Técnica. . .

ORDEN de 29 de ju lio  de 1949 por la 
que se nombra a los señores que se 
indican Profesores especiales de Taqui
grafía, Mecanografía y Ejercicios de 
Gram ática Española en Escuelas de Co
mercio.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 17 
de mayo de 1948 (.BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO de 10 de julio) fueron con
vocadas oposiciones para cubrir las pla
zas de Profesores especiales de Taquigra
fía, Mecanografía y Ejercicios de Gramá
tica Española, vacantes en las Escuelas 
de Comercio de Barcelona, Burgos, Sa- 
badell, Logroño, Lugo, Jaén, Badajoz y 
Huelva;

Resultando que. previos los trámites re
glamentarios, se han celebraao los co
rrespondientes ejercicios, sin reclamación 
alguna por parte de los señores aspiran
tes,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se apruebe el expediente de 

oposición para proveer las plazas de Pro
fesores de Taquigrafía, Mecanografía y 
Ejercicios de Gramática Española, va
cantes en las Escuelas de Comercio an
tes mencionadas.

2.° Nombrar, en virtud de oposición, 
Profesores especiales de las Escuelas de 
Comercio de los lugares que se citan a 
los señores siguientes:

1.y Don Guillermo Díaz Plaja y Con- 
testi, para la de Barcelona.

2.° Don Juan Ruiz Peña, para la de 
Burgos.

3.° Doña Maria Ribelles Barrachina, 
para la de Sabadell.

4.ü Doña M a r í a  Antonia Santolaya 
Manzaneao, para la de Logroño.

5.° Don Aniceto Codesal Lozano, para 
la de Lugo.

6.° Don José Ulizarna Sánchez,, para 
la de Jaén.

7.° Don José Maria Sauz Jiménez, pa
ra la de Badajoz.

8.° Don Vicente Ferrandis Casares, 
para la de Huelva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1949.

IBAÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 de ju lio de 1949 por la 
que se acepta la renuncia del cargo al 
Director del Instituto Nacional de En
señanza Media « Príncipe de Viana», de 
Pamplona .

limo. Sr.: Tomadas en consideración 
las razones expuestas por don Enrique 
Sanz Jarauta,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar la renuncia ael cargo de Director 
del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Príncipe dé Viana», de Pamplona, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1949.

IBAÑEZ-M ARTIN

Limo.' Sr. Director general de Enseñan
za Media.

ORDEN de 29 de ju lio de 1949 por la 
que se nombra, en virtud de concurso 
de traslado, Catedrático numerario de 
Lengua y Literatura españolas del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de 
Logroño.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta ae la Sección segunda y acuerdo 
de la Comisión Permanente del Consejo 
Nacional de Educación,
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Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, Cate
drático numerarlo de Lengua y Litera
tura españolas a don Emilio Alarcos Llo- 
rach, titular actualmente del- de Cabra 
«Aguilar y Eslava».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios* guarde a V. I. muchos años. 
Maarid, 29 de julio de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 29 de julio de 1949 por la 
que se nombra en virtud de concurso 
de traslado Catedrático numerario de 
Lengua y Literatura españolas del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
«Peñaflorida», de San Sebastián.

Timo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta de la Sección segunda y acuerdo 
de la Comisión Permanente del Consejo 
Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, Cate
drático numerario de Lengua y Litera
tura españolas del Instituto Nacional ae 
Enseñanza Media «Peñaflorida», de San 
Sebastián, a don Alfredo Milego Díaz, 
titular actualmente del de Lorca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

ORDEN de 29 de julio de 1949 por la 
que se autoriza a la Escuela de Comer
cio de Ciudad Real para admitir ma
trícula de enseñanza libre a partir del 
curso 1949-1950.

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 
que, a partir del próximo curso 1949-1950. 
quede autorizada la Escuela ae Comercio 
de Ciudad Real para admitir matrícula 
de enseñanza libre.

Lo digo  ̂ V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica.

ORDEN de 9 de agosto de 1949 por la 
que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia recaída en el recurso con
tencioso-adm inistrativo interpuesto por 
doña María Epifania Manuel Cha
morro.

limo.' Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 14.471, interpues
to por doña María Epifanía Manuel Cha
morro contra resoluciones de la Direc
ción General de Primera Enseñanza“ pu- 
blicada una el día 9 de octubre de 1934 
y notificada la otra en 22 de iguales 

, mes y año, referidas ambas a concur
so de Escuelas, la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo, en 2 de junio último, 
dictó sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la excepción 
de prescripción opueáta por el Fiscal, ae- 
bemos declarar y declaramos prescrita 
la acción administrativa de doña María 
Epifanía Manuel Chamorro para inter
poner el presente recurso contra la des
estimación definitiva de su petición de 
traslado a Escuela de Madrid en el con
curso de autos, que füé publicada en la 
«Gaceta» de 11 de septiembre de 1934,

y que debemos absolver y absolvemos a 
la Administración Generál del Estado en 
cuanto a su otra petición, desestimada 
por Orden de 5 de octubre del año ex
presado.»

Por lo que este Ministerio ha dispues
to que la., anterior sentencia se cumpla 
en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madria, 9 de agosto de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Primaria.

ORDEN de 9 de agosto de 1949 por la 
que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia recaída en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por 
doña Carmen Ríos Puente.

limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 14.569, interpues
to por doña Carmen Ríos Puente contra 
Decreto marginal de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria de 20 de oc
tubre de 1934, sobre nombramiento de 
Maestros, la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, en 11 de junio último, dictó 
sentencia, cuya parte dispositiva -es co
mo sigue:

«Fallamos: Que estimando la excep
ción de incompetencia propuesta por el 
Fiscal, debemos aeclarar y declaramos 
la incompetencia de esta Jurisdicción pa
ra conocer de la demanda interpuesta en 
la representación de la Maestra doña 
Carmen Ríos Puente contra la resolución 
de la Dirección General de Primera En
señanza de 20 de octubre de 1934, noti
ficada en 16 de noviembre siguiente y 
recaída en instancia de dicha Maestra 
ae 25 de septiembre anterior, haciéndo
le saber por la Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de La Coruña que, 
elevados a ‘ definitivos los nombramien
tos del concurso, estaba agotada la vía 
gubernativa.»

Por lo que este Ministerio ha dispues
to que la anterior sentencia se cumpla 
en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de agosto de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Primaria.

ORDEN de 14 de julio de 1949 por la 
que se convoca concurso-oposición pa
ra cubrir una plaza de Profesor adjun
to en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Sevilla.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Sevilla y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo sép
timo de la Orden de 5 de diciembre de 
1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 19),

Éste Ministerio ha resuelto:
1.° Convocar el concurso-oposición de

terminado en la Ley de 29 de julio de 
1943 para cubrir una plaza de*Profesor 
adjunto, con la gratificación anual de
6.000 pesetas, en la Facultad de Derecho 
de la expresada Universidad y adscrita 
a las enseñanzas de Derecho político, 
Derecho administrativo y Derecho del 
Trabajo.

2.° El plazo de convocatoria será el de 
treinta días naturales, contados a par
tir del siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, ajustándose el con

curso-oposición a lo que para los de esta 
clase ha dispuesto1 esa Dirección Gene-' 
ral de Enseñanza Universitaria en su 
Orden del dia 1 de febrero de 1947 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
11 de los mismos, mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y dem ás. efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1949.—Por de

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 19 de julio de 1949 por la 
que se dispone los correspondientes as
censos en virtud de corrida de escalas 
en el Cuerpo de Inspectores de Ense
ñanza Primaria.

limo. Sr.: Vacante una dotación de
21.000 pesetas en la primera categoría es- 
calafonal del Cuerpo de Inspectores de 
Enseñanza Primaria, por jubilación del 
Inspector de Enseñanza Primaria de la 
provincia de Madrid don Francisco Ca
rrillo Guerrero,

Este M nisterio ha dispuesto conferir 
los correspondientes ascensos, en virtud 
de corrida de escalas, en los términos 
que a contincación se expresan:

A 21.000 pesetas de sueldo anual, don. 
José Morales Garcia, Inspector de Ense
ñanza Primaria de Sevilla.

A 20.000 pesetas de sueldo anual, doña 
Elena Royo Zurita, Inspectora de Ense
ñanza Primaria de Zaragoza. .

A 18.000 pesetas de sueldo anual, doña 
Julia Br eva Latorre, Inspectora de En
señanza Primaria de Granada.

A 16.000 pesetas de sueldo anual, dori 
Celestino Mingúela Velasco, Inspector do 
Enseñanza Primaria de Avila.

A 14.000 pesetas de sueldo anual, doña 
Aurora Medina de la Fuente, Inspectora 
de Enseñanza Primaria de Navarra.

A 12.000 pesetas de sueldo anual, doña 
Sara Gutiérrez Sancho, Inspectora ae 
Enseñanza Primar a de Barcelona.

A 11.000 pesetas de sueldo anual, don 
Julián Andrés Gómez Elisburu, Inspector 
de Enseñanza Primaria de Oviedo.

Los anteriores ascensos-tienen la anti
güedad y efectos económicos del día 15 
de julio corriente, fecha siguiente a la 
de jubilación del Sr. Carrillo Guerrero. 1 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

D os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1949.—Per de

legación, .el Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 20 de julio d e 1949 por la 
que se nombra, en virtud de concurso 
de traslado, Catedrático numerario de 
«Geografía e Historia» del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Lorca 
a doña María C armen Rey Martínez.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 5 de septiembre 
de 1940, Orden e instrucciones comple
mentarias de 6 de mayo del año en 
curso y Real Orden' de 5 ae noviembre 
de 1921,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, Cate
drático numerario de «Geografía e Histo
ria» del instituto Nacional de Enseñanza 
Media 'de Lorca a doña María Carmeri 
Rey Martínez, titular actualmente del 
de Seo de Urgel.

Madrid, 20 de julio de 1949.—P. D., el 
Subsecretario, J'ésús Rubio.

limo. Sr. Director general de* Enseñan
za Media.
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ORDEN de 20 de julio de 1949 por la 
que se nombra, en virtud de concurso 
de traslado, Catedrático numerario de 
Filosofía del Instituto Nacional de En
señanza Media «Saavedra Fajardo», de 
Murcia a don Rafael Vega Alonso.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 5 de septiembre 
de 1940, Orden e instrucciones comple
mentarias de 12 de mayo del año en cur
so y Real Orden ae 5 de noviembre de 
1921,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
fe'n virtud de concurso de traslado, Ca
tedrático numerario de «Filosofía» del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
«Saavedra Fajardo», de Murcia, a don 
Rafael Vega Alonso, titular actualmen
te del de Palma de Mallorca (femenino).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director .general de Enseñan

za Media.

A DMI NI S T RAC l ON C E N T R A L
MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
Convocando concurso para proveer una 

plaza, de Profesor en la Escuela de Ca
pataces Facultativos de Minas y Fábri
cas Metalúrgicas de Mieres.

Vacante una plaza de Profesor en la 
Escuela de Capataces Facultativos de 
Minas y Fábricas Metalúrgicas de Mie
res (Oviedo), y de acuerdo con lo esta
blecido en las Ordenes ministeriales ae 
25 de. mayo de 1932, 13 de septiembre 
de 1940 v n29 de noviembre de 1945 y 
Decreto de 17 de octubre de 1940,

Esta Dirección General ha- resuelto la 
provisión por concurso de dicha plaza, 
pudiendo optár a la misma los, Ingenie
ros subalternos en activo o  en situación 
de supernumerarios en el Cuerpo Nacio
nal de Minas, a s í. como también aque
llos aspirantes a ingreso en el mismo que 
figuren en los diez primeros números -ael 
Escalafón en la fecha de la convocato
ria.

Los.concursantes que pertenezcan a la 
categoría de supernumerarios o de as
pirantes a ingreso en el Cuerpo Nacional, 
de Ingenieros- de Minas, al elevar las 
instancias en solicitud de tomar parte 
en el concurso, habrán de hacer constar 
su renuncia al percibo de haberes que 
por el desempeño del cargo habría de 
corresponderás, hasta que efectúen el 
reingreso o ingreso, respectivamente, en 
el Cuerpo, cuya petición deberán for
mular antes de la toma de posesión, en 

?caso de ser nombrados.
Las solicitudes irán dirigidas al ilus

trísimo señor Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica, acompa
ñando los documentos justificativos de 
los méritos que puedan alegar, así co
mo también ios concursantes con cate
goría de aspirantes a ingreso en el Cuer
po certificado expedido por la Dirección. 
General de Minas, acreditativo de que 
figuran en los diez primeros números 
del Escalafón de aspirantes en la fecha 
de la convocatoria, y la presentación de 
dichas solicitudes se realizará en el Re
gistro General del Ministerio dentro del 
plazo de treinta días naturales, a con
tar del siguiente al de la publicación de

este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 19 de agosto de 1949.—El Di
rector general, Ramón Ferreiro.

Convocando concurso para la provisión de
la plaza de Profesor Auxiliar del Gru
po sexto, vacante en la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Montes.

De acuerdo con lo aispuesto en el De
creto de 17 de octubre de 1940, se abre 
concurso para la provisión de la plaza 
de Profesor Auxiliar del Grupo 6.°, que 
comprende «Ciencias de la Administra
ción Técnica Forestal», vacante en la 
Escuda Especial de Ingenieros de Mon
tes.

Podrán tomar parte en este concurso 
todos los Ingenieros de Montes que lle
ven, por lo menos, cinco años en el ejer
cicio libre de la profesión y no haber 
cometido en el servicio ninguna falta 
calificada ae grave; los interesados pre
sentarán, en el Registro General del Mi
nisterio, dentro del plazo de sesenta días, 
a contar de la publicación de esta convo
catoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, instancia elevada al ilustrísi
mo señor Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica solicitando la 
plaza vacante, a la que se adjuntarán los 
siguientes documentos:

1.° Partida de nacimiento, debidamen
te legitimada y legalizaaa si el interesa
do no perteneciera a la Audiencia Te
rritorial de Madrid.

2.° Título profesional o copia autori
zada del mismo.

3.° Certificación de haber sido depura
do, si así procediera, o de actuación po
lítica social en relación con el nuevo 
Estado español.

4.° Relación de las actividades profe
sionales ael aspirante y méritos aduci
dos, deb;damente justificados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 23 de agosto de, 1949.—El Di
rector general, Ramón Ferreiro.

Convocando concurso para la provisión 
de una plaza de Ingeniero de prácti
cas, con destino al Laboratorio Meta
lográfico de la Escuela Especial de In
genieros de Minas.

Vacante una plaza de Ingeniero de 
prácticas en el Laboratorio Metalográ- 
fico de la Escuela Especial de Ingenie
ros de Minas,

Esta Dirección General ha resuelto 
convocar la provisión por concurso de 
la referida plaza, al cual podrán acudir 
los Ingenieros de Minas de la categoría 
de aspirantes a ingreso en el Cuerpo 
Nacional y que haga menos de seis años 
que han terminado sus estudios, debien
do adjuntar a la instancia. los documen
tos justificativos de los méritos y cir
cunstancias que aleguen en el concurso.

La remuneración de esta plaza será 
de 9.600 pesetas, con cargo a los vigen
tes presupuestos del Estado, y el nombra
miento se hará por un período de cinco 
años.

Las solicitudes serán presentadas en el 
Registro General ael Ministerio, acom
pañadas de la partida de nacimiento, de
bidamente legitimada y legalizada, en 
su caso, e irán dirigidas al ilustrísimo 
señor Director general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo qu^ se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 23 de agosto de 1949.—El Di
rector general, Ramón Ferreiro.

Transcribiendo relación de aspirantes ad
mitidos definitivamente al concurso-opo
sición a la cátedra de «Detalles y Con
juntos Arquitectónicos» de la Escuela 
Superior de Arquitectura de Barcelona.

Terminado el plazo concedido por la 
Ord|n de esta Dirección General de 7 
de julio último para presentar reclama
ciones contra la relación de aspirantes 
admitidos provisionalmente,

Esta Dirección General ha resuelto que
de definitivamente admitido como úni
co aspirante don José María Ros Vila.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 12 de agosto de 1949.—El Di
rector general, Ramón Ferreiro.

Convocando concurso para proveer una 
plaza de Profesor, vacante en la Escue
la de Capataces Facultativos de Minas 
y Fábricas Metalúrgicas de Bélmez.

Habiéndose anunciado concurso para 
la provisión de una plaza de Profesor 
en la Escuela de Capataces Facultativos 
de Minas y Fábricas Metalúrgicas de 
Bélmez con fecha 1 de junio de 1949, 
y habiendo sido declarado desierto, de 
acuerdo con lo preveniao en la Orden 
ministerial de 13 de septiembre de 1940, 
Decreto de 17 de octubre del mismo año 
y Ordenes ministeriales de 25 de mayo de 
1932 y 29 de noviembre de 1945,

Esta Dirección General ha resuelto 
anunciar un nuevo concurso para la pro
visión de dicha plaza, pudiendo optar 
a la misma los Ingenieros q\ie se en
cuentren en situación de supernumera
rios o ae aspirantes a ingreso en el Cuer
po Nacional de Minas y qué se hallen 
empleados en la industria de la región.

Las solicitudes irán dirigidas al ilus
trísimo señor Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica, acompañan
do los documentos y justificantes de los 
méritos que puedan alegar, efectuándo
se su . presentación en el Registro Gene
ral del Ministerio dentro del plazo -de 
treinta días naturales, a contar a$l si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid. 19 de agosto de 1949—El Di
rector general, Ramón Ferreiro.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Lorenzo Betancor pa
ra alumbrar aguas subálveas del ba
rranco de la Mina o Guiniguada.

Visto el expediente incoado por don 
Lorenzo Betancor para alumbrar aguas 
del barranco de la Mina o Guiniguada, 
en •término de Santa Brígida y San Ma
teo (Las Palmas), con destino a riegos, 
cuyos derechos han sido posteriormente 
transferidos a las Heredades de Las Pal
mas y Dragonal, asunto en el cual ha 
informado el Consejo de Obras Públicas, 

Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto acceder a lo so
licitado por las Heredades de Las Pal
mas y Dragonal respecto a la ejecución 
de obras para alumbramiento de aguas 
bajo el cauce público del barranco de la 
Mina o de Guiniguada, en el término 
municipal de Santa Brígida y San Ma
teo, en la isla de Gran Canaria, con» 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán conforme 
al proyecto presentado, suscrito por el 
Ingeniero de Caminos don Eugenio Sua-
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res Galván, en noviembre de 1940, que 
ha servido de base para la tramitación 
del expediente, en cuanto no se oponga 
a estas condiciones y, en particular, a las 
prescripciones siguientes:

a) De ia primera explotación solo se 
autoriza ejecutar obras desde el emplaza
miento de la campana número 2, donde 
se instalará la casa de máquinas hacia 
aguas arriba del barranco: no autorizán
dose ejecutar obra alguna desde dicha 
campana número 2 hacia aguas abajo.

b) La segunda explotación empezará 
doscientos metros aguas arriba del Pozo 
de La Canal.

3.a La concesión se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero, salvo el derecho 
de propiedad y sujeta a las disposicio
nes vigentes en la materia.

3.a Dentro del plazo de treinta días, 
a contar de la. publicación de ia conce
sión en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO, deberá presentar el peticionario 
el presupuesto de las obras a los precios 
actuales y una vez aprobado éste por la 
Jefatura de Obras Públicas de Las Pal
mas depositará antes de dar comienzo 
a las obras la fianza del 3 por 100 del 
presupuesto citado a dichos precios ac
tuales. Esta fianza responderá del cum
plimiento de las condiciones de la con
cesión y será devuelta al concesionario 
una vez que sea aprobada por la Supe
rioridad el acta de reconocimiento final 
de las obras.

4 a Una vez otorgada la concesión de
berá el peticionario presentar proyecto 
de casa de máquinas y maquinaria eleva
toria para su’ examen y aprobación.

5.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en el de ocho 
años, contados a partir de la fecha de 
la concesión., debiendo comunicar a la Je
fatura de Obras Públicas tanto el comien
zo como el fin de ios trabajos.

6.a Las obras se ejecutarán con arreglo 
a los principios de buena construcción y 
con las precauciones necesarias para la 
seguridad de los obreros, bajo la res
ponsabilidad del concesionario.

7.a Los productos de las excavaciones 
se depositarán en sitios y forma conve
nientes para no originar perturbaciones 
en el régimen de las aguas ni perjudicar 
a particulares.

8.a Todos los gastos de inspección y 
reconocimiento serán de cuenta del con
cesionario.

9.a Terminadas las obras dará cuenta 
al Ingeniero Jefe de Obras Públicas .de 
Las Palmas, quien por sí o por el In 
geniero en quien delegue practicará un 
reconocimiento de las mismas y sí las 
encontrase bien ejecutadas y que se han 
cumplido las cláusulas de la concesión, lo 
hará constar en acta, que será someti
da a la aprobación de la Dirección de 
Obras Hidráulicas, en la que también 
se anotará el caudal alumbrado en las 
galerías de este aprovechamiento.

10. La cantidad máxima que podrá co
brar el peticionario por el sobrante de 
sus necesidades será de dos pesetas por 
metro cúbico en verano y 0,50 pesetas 
en invierno.

11. La ejecución de las obras queda 
sujeta al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes y que en lo sucesivo se dic
ten, relativas al contrato y accidentes del < 
trabajo, subsidio fam iliar y demás de ca
rácter social.

12. La fianza constituida se devolve
rá una vez aprobada el acta de recono
cimiento.

13. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de las 
condiciones impuestas, debiéndose proce
der en tal caso con arreglo a, las dispo
siciones prevenidas en la Ley de Obras 
Públicas y Reglamento para su ejecución.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas -condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre,' más el recargo 
reglamentario, que queda unido al ex

pediente, lo que de orden del excelen
tísim o señor Ministro lo comunico para 
su conocimiento, el del interesado y de
más efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 19 de agosto de 1949.—El Di

rector general, P. A., José María García 
Lomas.

Sr. Ingeniero Jefe de Ob-ias Públicas 
de Las Palmas.

Autorizando al Ayuntamiento de Santi
báñez de Tera para aprovechar aguas
derivadas del r ío Tera.

Visto el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Santibáñez de Tera, tn 
solicitud de concesión de un aprovecha
miento de aguas derivadas del rio Tera, 
en término municipal de Santa Croya de 
Tera (Zamora), con destino al riego en 
fincas de propiedad de los vecinos del 
pueblo,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Acceder a lo solicitado con suje

ción a las siguientes condiciones:
1.a Se concede al Ayuntamiento de 

Santibáñez de Tera autorización para 
derivar provisionalmente, en nombre de 
los vecinos del pueblo, 130,40 litros por 
segundo del río Tera, en término muni
cipal de Santa Croya de Tera (Zamora), 
con destino al riego de 178 Has., en finca 
de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don Car
melo de Cirión Escauriza, en julio .de 1946; 
salvo la parte relativa a la presa que se 
suprime. La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Duero podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al per- 
l'ecc namiento del proyecto y que ’no 
impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la conces'cn en ei BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los veintiún meses, 
a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá, efectuarse en el 
plazo de dos años desde la terminación.

4.a El concesionario vendrá obligado a 
la construcción de un módulo que limite 
el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero el proyecto 
correspondiente en un plazo de tres me
ses, a contar de la fecha de la concesión, 
debiendo quedar terminadas las obras en 
el plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de éxplo- 
tación del aprovechamiento, quedarán a 
cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que 
por dicho cencepto se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados 
y previo aviso del concesionai^o, se pro
cederá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Servicio en 
quien delegue, levantándose acta eñ la 
que conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar esta acta la 
Dexegación General.

6.a Durante el período de ejecución de 
las obras quedan obligados los usuarios í 
constituirse en Comunidad de Regantes, 
incoando el oportuno expediente a tales 
efectos, debiendo estar aprobados las Or
denanzas y Reglamentos antes de que sea 
aprobada el acta de reconocimiento final 
de que habla la condición anterior, ins
cribiéndose definitivamente la concesión' a 
nombre de la Comunidad que se consti
tuya.

7.a Se concede la ocupación de los

terrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por 
la autoridad competente.

8.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

9.a La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
teda clase de obras públicas eh la forma 
que estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras ce aquélla.

10. Esta concesión se otorga a perpe-v 
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho ae propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

11. Esta concesión queda sujeta al pa
go del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras 
de regulación de la com ente ael río, rea
lizadas por el Estaco.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes q que se dicten 
relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la' explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de' las especies.

14. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono- 
ciminto final de las obras.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

16. Esta concesión lleva aparejada la 
anulación de la inscripción 112 uei Re
gistro General de Aprovechamientos de 
Aguas Públicas de la Cuenca que figura 
a nombre del Alcalde de Santibáñez de 
Tera (Zamora).

17. Orclenar a los vecinos de Santa 
Croya y Sitrama ae Tera que soliciten 
la inscripción de su aprovechamiento 
para riegos y se constituyan en Comuni
dad de Regantes.

. Y  habiendo aceptado el Ayuntamien
to interesado las preinsertas condicio
nes y remitido póliza de 150 pesetas, 
según dispone la vigente Ley del T im 
bre, más el recargo reglamentario, que 
queda unida al expediente. De orden del 
excelentísimo señor Ministro lo comunico 
a V. S. para su conocimiento, el del 
Ayuntamiento interesado y demás efec
tos, con. publicación en el «Boletín Oñ- 
ciab> de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de agosto de 1949.—El D i

rector general, P. A., José María García 
Lomas.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando segunda subasta de las obras 
de la variante de la carretera de Jaca 
a Sangüesa, trozo segundo, tramo pri
mero.

Hasta las trece horas del día 19 de sep
tiembre próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras. Hidráulicas y en la 
Confeaeración Hidrográfica del Ebro, du- 

, rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
2,269 99" pesetas. * -
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La fianza provisional a 39.049,91 pesetas.
La subasta se verificará erl la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 24 de septiembre, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
(Orno el modelo de proposición, y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

Maarid, 26 de agosto de 1949.—El Di
rector general, P. A., José María García 
Lomas.

1.603-A. C.

Anunciando segunda subasta de las obras 
de la variante de la carretera de Jaca 
a Sangüesa, trozo segundo, tramo se
gundo.

Hasta las trece horas del día 19 de sep
tiembre próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
durante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata ascienae a 
2.411.885,19 pesetas.

La fianza provisional, a 41.176,28 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 24 del mismo mes de septiembre, 
a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráuli
cas y en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

Madrid, 26 de agosto de 1949.—El Di
rector general, P. A., José* María Garcú 
Lomas.

1.604-A. C.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a la S. A . «Altos Hornos de 
Vizcaya» para construir un muelle de 
hormigón armado y un depósito regu
lador de minerales en la margen iz
quierda de la ría de Bilbao, en Sestao.

Visto el expediente incoado por la Jefa- 
turá de Obras Públicas de Vizcaya, a ins
tancia de la Sociedad «Altos Hornos de 
Vizcaya», solicitando ocupar una parcela 
en la zona marítimo-c^rrestre de la iííur
gen izquierda de la r a d<; Bilbao, <?n S» s- 
tao, para construir un muelle y depósito 
regulador de minerales;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 41 de J* vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
s'do tramitado con arreglo a io dispuesto 
en el articulo ?3 v demas correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;
 Resultando que 'a petición ha sido so
metida a inform aron pública, sin que se 
ha va presentado vecianacón  en contra 
y la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, su
jeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di

rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a io solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.ª Se autoriza a .a Sociedad Anónima 
«Altos Hornos de Vizcaya;) para construir 
un muelle de hormigón armarlo y un de
pósito regulador ce ruinárales en la mar
gen izquierda de la na de Bilbao en Ses
tao.

Las obras deberán ser comenzadas en 
un plazo de tres meses, ron-adjs a partir 
de la fecha de esta Orden, y terminadas 
dentro de los dos años siguientes a ía 
m sma fecha.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, suscrito per 
el Ingeniero de Caminos. Canales y Puer
tos don José Juan A ra d  en marzo de 
1949, en lo que no -esultea modificadas 
por las presentes condi -.iones, si bien en 
su ejecución podrán modificarse los deta
lles de las obras propuesras, siemple que 
las alteraciones se lleven con la confor
midad de 1a. Jefatura, de Obras Públicas 
y de la Dirección de las obras dei puerto 
de Bilbao.

3.a La línea de atraque del muelle no 
sobresaldrá más de 10.00 metros de la lí
nea actual de la margen de la ría de 
Bilbao, y el dragado frente a la  melle lle
gará hasta la cota 6,096 metros, por deba
jo de la bajamar equinoccial, en la línea 
de atraque, y no quedará «anqueta, ni re
salto u obstáculo alguno que haga inefec
tivo aquel calado.

4.a Se otorga la concesión salvo el de
recho de propiedad, sin perjuicio de ter
cero, en precario, sin plazo limitado y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 47 de 
la Ley de Puertos vigente.

5.a No podrán dedicarse las obras ni 
el terreno ocupado con las mismas a usos 
ni fines distintos a aquellos jaara los que 
se otorga la presenté concesión.

6.a Los trabajos se llevarán de modo 
que, a juicio de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Vizcaya y de la Dirección de las 
Obras del puerto de Bilbao, se reduzcan 
en todo lo posible las molestias que a otros 
intereses ouedan originarse.

7.a Serán de cargo del concesionario el 
refuerzo o modificación de las obras del 
puerto que sea necesario ejecutar, con mo
tivo de las que se conceden, asi como el 
reparar por su cuenta las averías que 
ocurran en la zona de servicio y servi
dumbre de la ria afectadas por la ionce- 
slón, durante la construcción y explota
ción de ésta, efectuando los correspon
dientes trabajos en los plazos que se le 
señale por la Junta de Obras del puerto.

8.a Por la Jefatura de Obras Públicas 
y Dirección facultativa del puerto se re
conocerá la cimentación del muelle, para 
comprobar si es suficiente para apoyar la 
estructura que se proyecta. El concesiona
rio queda obligado a modificar el proyec
to. en su caso, y a reforzar la cimentación 
en forma suficiente, a juicio de la Jefa
tura y Dirección facultativa.

9.a El muelle y las grúas tendrán ca
rácter público, y por lo tanto, podrán ser 
usados por particulares, con preferencia 
para el concesionario, cuando así lo esti
me conveniente la Junta de Obras del 
Puerto de Bilbao, mediante tarifas apro
badas por la Jefatura de Obras Públicas.

10. Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya 
con el concurso de la Dirección facultati
va del puerto, y del resultado se levantará 
acta y plano, consignando la superficie 
ocupada y la/ longitud del muelle, que se
rán sometidos a la aprobación de la Su
perioridad.

11. El concesionario queda obligado a 
extraer, por su cuenta y riesgo, dentro de 
los plazos que se le señalen por la Junta 
de Obras del Puerto de' Bilbao, los mate
riales y efectos que hayan caído en la

ría delante de la zona que comprende la 
concesión, debiendo conservar, a su costa, 
los fondos limpios para el servicio, en la 
zona de atraque contigua a las obras.

12. Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya, a 
fin de que por la misma, con el concurso 
de la Dirección facultativa de las obras 
del puerto de Bilbao, se proceda al reco
nocimiento, levantándose acta y plano con 
el resultado del mismo, que serán some
tidos a la aprobación de la Superioridad.

13. Las obras, tanto durante su cons
trucción como su explotación, quedarán 
bajo la insnección y vigilancia de la Je
fatura de Obras Públicas y la Dirección 
del puerto, quedando obligado el conce
sionario a conservar, a su costa, las obras 
en buen estado.

14. El concesionario abonará un canon 
anual de diez pesetas por metro lineal de 
frente de atraque y otro, también anual, 
de cinco pesetas por metro cuadrado de 
superficie de dominio público ocupada, de
biendo hacer efectivo el importe corres
pondiente en la Caja de la Junta de 
Obras del puerto, dentro del mes siguien
te a la fecha de la concesión, y en lo 
sucesivo, por adelantado, en el mes de 
enero de cada año. Este canon será revi- 
sable y, por tanto, variable, por acuerdo 
de la Administración.

15. El concesionario abonará todos los . 
arbitrios que correspondan por las opera
ciones autorizadas que se efectúen en el 
muelle y obras a que afecta la presente 
concesión, con arreglo a las tarifas vi
gentes o que en lo sucesivo sean impues
tas en el puerto de Bilbao.

16. Las instalaciones y obras compren
didas en esta concesión quedan sometidas 
a las disposiciones vigentes y a las que 
se impongan en. lo sucesivo, con carácter 
general para todos los puertos, y en par
ticular para el de Bilbao.

17. Todos los gastos que se originen, 
con el replanteo, reconocimiento e inspec
ción y vigilancia serán de cuenta del con
cesionario.

18. El concesionario elevará la fianza 
depositada al 5 por 100 del importe del 
presupuesto, y reintegrará la concesión 
con arreglo a lo dispuesto en la. vigente 
Ley del Timbre, en el plazo de un mes 
antes del replanteo.

19. El. concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes sobre la protección a la industria na
cional, accidentes de trabajo, retiro obre
ro, subsidio familiar y a todas las que en 
lo sucesivo se dicten con carácter general 
para las obras de su clase, así como el 
que sea aplicable a esta concesión del Re
glamento de Costas y Fronteras, y a res
petar las servidumbres de vigilancia lito-  
ral y salvamento.

20. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las condi
ciones anteriores será causa de caducidad 
de la concesión, y llegado este caso, se 
procederá con arreglo a lo determinado 
en las disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

21. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde lue
go y sin. más trámite, anulada la conce
sión, quedando a favor del Estado la fian
za depositada.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1949.—El Direc

tor general, Luis M. de Vidales.

 Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicaa
de Vizcaya.


